
Excelentísimo Ayuntamiento
de

Cazalla de la Sierra
41.370 Sevilla

N.R.E.L. 01410325

ANUNCIO

HAGO SABER: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada 
el 16 de octubre de 2025, de conformidad con la delegación de competencias efectuada por la 
Alcaldía  mediante  Resolución  núm.  317/2023,  de  20  de  junio  (BOP  de  Sevilla  núm.  142  de  
22/06/2023), se han aprobado las Bases que regirán la Convocatoria mediante concurso para la 
constitución de una bolsa de trabajo de dinamizadores y monitores de ocio y tiempo libre, con 
carácter temporal, para el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.

El plazo de presentación de instancias será de seis días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la  publicación de esta base en el  “Boletín Oficial”  de la  provincia  de Sevilla.  Los sucesivos 
anuncios serán publicados en el Tablón de Anuncios, y en la página web de este Ayuntamiento 
para mayor difusión. 

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR   LA CONVOCATORIA MEDIANTE  CONCURSO  PARA  LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE DINAMIZADORES Y MONITORES DE 
OCIO  Y  TIEMPO  LIBRE,  CON  CARÁCTER  TEMPORAL,  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CAZALLA DE LA SIERRA

1.Primera Objeto de la Convocatoria.

 Es objeto de las presentes bases la  creación de una bolsa de empleo para la  selección de 
personal laboral no permanente y de duración determinada de monitores de ocio y tiempo libre 
para la realización de actividades planificadas e iniciadas por el Ayuntamiento de  de Cazalla de la 
Sierra 

Descripción del puesto: 

Se orientan a la cobertura de puestos de trabajo no estructural y están vinculados al área de 
Juventud, Categoría: Monitor ocio y tiempo libre. 

Jornada laboral: La jornada y las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo se realizarán en 
el horario legalmente establecido ya sea a tiempo completo o jornada parcial, con la flexibilidad 
que requiera el servicio para el mejor funcionamiento de este y atendiendo a las circunstancias 
concretas  que  den  lugar  a  su  contratación  o  a  las  especialidades  que  los  programas 
subvencionados establezcan. 
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El  horario  será  el  que  el  servicio  o  programa  para  el  que  se  contrate  demande,  pudiendo 
realizarse este en fines de semana y días festivos.

El  Servicio  se  financia  con  presupuesto  del  propio  Ayuntamiento  y/o  aportaciones  de  otras 
instituciones,  en  el  caso de que el  programa a  realizar  sea subvencionado,  las  retribuciones 
dependerán  de  las  condiciones  que  se  establezcan  en  cada  momento  por  dichas 
Administraciones.

Funciones para desarrollar:

Las competencias para desarrollar por el Monitor/a entre otras serán las siguientes.

 Diseño y ejecución de actividades en el centro juvenil acogidas a programas y 
proyectos dirigido a infancia y juventud.

  Dinamizar grupos y Actividades manuales, lúdicas, creativas, pedagógicas en 
los programas de Ocio y Tiempo libre.

  Realizar memoria evaluativa de la actividad.

  Cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean 
encomendadas  y  de  conformidad  con  las  directrices  que  en  su  caso  se 
dispongan por la concejalía del área.

 Dinamización del programas de ocio nocturno de fines de semana.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad 
añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 
cualquier término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe 
entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

2. SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

La conformación de la bolsa de empleo se llevará a cabo según lo dispuesto en el art. 115 de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

La  realización  de  las  pruebas  selectivas  se  sujetará,  en  lo  no  previsto  expresamente  en  las 
presentes bases, a la normativa de selección de función pública local aplicable en los términos del 
artículo 103 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, a los preceptos del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,  
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y por la restante legislación 
estatal de carácter básico que le resulte de aplicación, así como a los preceptos aplicables de la 
Ley  5/2023,  de  7  de  junio,  de  la  Función  Pública  de  Andalucía  y  legislación  concordante,  y 
supletoriamente al  Decreto 51/2025, de 24 de febrero,  por el  que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 3. TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

La presentación de las solicitudes supone el  compromiso de aceptación de las condiciones y 
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requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria, la falsedad en los datos proporcionados 
supondrá la eliminación del proceso selectivo.  Para poder participar en los procesos selectivos 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

 a)  Ser  español/a  o  nacional  de  uno de los  Estados Miembros de la  Unión Europea,  en los 
términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público

b)  Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d)  Poseer  la  capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño de  las  tareas  propias  de  un 
monitor juvenil y, en consecuencia, no padecer enfermedad ni defecto físico incompatible con las 
funciones de los puestos de trabajo que se oferten.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones  públicas  de  los  órganos  constitucionales  o  estatuarios  de  las  comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial,  para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares  a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los 
términos el acceso al empleado público.

 f)  Hallarse en posesión del  título  de Bachiller  o  al  título  de Formación Profesional  de grado 
superior  de la familia Servicios Socio Culturales y a la Comunidad, como son animación Socio 
Cultural,  educación  Infantil,  integración  social,  mediación  Comunicativa,  en  condiciones  de 
obtenerlo antes de la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se entenderá 
que se está en condiciones de obtener el título cuando se aporte documento acreditativo de haber 
abonado los derechos correspondientes a la expedición de este. En todo caso, la equivalencia u 
homologación  de  titulaciones  deberá  ser  aportada  por  el  aspirante,  mediante  certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, además se 
adjuntará al título su traducción jurada. Todos los requisitos deberán poseerse por los aspirantes 
en  el  día  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  o  instancias  y  mantenerse 
durante todo el proceso selectivo

 4. CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Quienes  deseen  formar  parte  en  el  proceso  selectivo  dirigirán  sus  instancias  al  Sr.  Alcalde- 
Presidente, haciendo constar que reúnen todos los requisitos de la convocatoria, y se presentarán, 
en el Registro General de Cazalla de la Sierra, o en algunos de los lugares previstos en el artículo 
16.4  de  la  ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  el  plazo de presentación de instancias será  de seis días hábiles, 
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contados desde el día siguiente al de la publicación de esta base en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Sevilla, debiendo adjuntar junto con el Anexo I, los siguientes documentos:

• Fotocopia del DNI, pasaporte o documento nacional en caso de extranjeros, o en su caso, del 
documento oficial de renovación de este.

• Currículum Vitae.

• Informe vida laboral, actualizado.

• Fotocopia de la titulación exigida en la base tercera de la convocatoria.

• Fotocopia de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa y otros documentos 
que estime conveniente, y que sirvan como acreditación de méritos relativos a experiencia laboral 
y formación complementaria.

• Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia 
física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo, así como no 
haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  públicas  de  los  órganos  constitucionales  o  estatuarios  de  las  comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que  desempeñaban en  el  caso  del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  no  se  admitirá  ninguna  documentación 
adicional,  procediéndose  a  valorar  únicamente  los  méritos  que  hayan  sido  documentados  y 
presentados  en  dicho  plazo.  La  presentación  de  solicitudes  para  participar  en  este  proceso 
selectivo supone el compromiso de aceptación de las condiciones y requisitos exigidos en las 
bases de convocatoria.  La  falsedad en los  datos  proporcionados supondrá  le  eliminación del 
proceso.

5º. QUINTA ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde, o por delegación el concejal 
competente, dictará Resolución, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos,  que  se  publicará  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Corporación  de  la  página  web 
municipal  (https://sedevirtual.cazalladelasierra.es/).  Contra  esta  Resolución  se  podrá  presentar 
escrito de subsanación y/o reclamación en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de su publicación.

Si  se  presentara  escrito  de  subsanación  y/o  reclamación,  será  aceptado  o  rechazado  en  la 
Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará, asimismo, en los lugares 
indicados para la lista provisional.

En  el  caso  de  que  no  se  presente  escrito  de  subsanación  y/o  reclamación  alguna,  la  lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos quedará elevada automáticamente a definitiva.

Junto  con  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  por  la  Alcaldía  o  concejalía 
delegada, se designará a los miembros del Tribunal calificador, publicándose dicha designación a 
los efectos de posibles recusaciones.
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Todos los demás anuncios o publicaciones se citan en las presentes bases se referirán y y 
publicarán en el tablón de edictos y en la web municipal.

6º. TRIBUNAL CALIFICADOR

El  Tribunal  de  Selección  estará  compuesto  por  un  Presidente/a,  cuatro  Vocales  y  un/a 
Secretario/a, sujetos a los principios de imparcialidad y profesionalidad, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 60 del TREBEP.

 Los miembros del tribunal calificador se abstendrán de intervenir y lo comunicarán a la Alcaldía, 
cuando  coincida  con  ellos  alguna  circunstancia  de  las  previstas  en  el  artículo  23  de  la  Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría de sus miembros titulares 
o  suplentes  indistintamente.  Las  decisiones  se  adoptarán  por  mayoría  de  votos,  pudiendo 
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para aquellas pruebas que lo 
requieran, limitándose el ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el tribunal con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas, que serán 
designados  por  el  Alcalde,  deben  estar  sometidos  a  las  mismas  causas  de  abstención  y 
recusación que el resto del tribunal.

Los  miembros  del  Tribunal  actuarán  siempre  a  título  individual  sin  que  puedan  actuar  en 
representación o por cuenta de nadie.

De todas y cada una de las sesiones del tribunal, el/la Secretario/a extenderá un acta, que será 
firmada por todos los miembros del tribunal.

Las actas rubricadas constituirán parte del expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a 
efecto.

El Tribunal tendrá facultad para resolver las dudas que surjan de la aplicación de las presentes 
bases y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
mismas.

7º-PROCESO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE BAREMACIÓN

El proceso selectivo de los aspirantes se someterá al sistema de concurso de méritos que deberá 
asegurar la objetividad y racionalidad de la selección  Se realizará una baremación provisional con 
la puntuación obtenida de cada aspirante, la cual se hará pública en el tablón de anuncios y en la 
página web del Ayuntamiento, estableciéndose un plazo de tres días hábiles para la presentación 
de alegaciones. Transcurrido dicho plazo se redactará la propuesta definitiva de baremación, en la 
que figurarán los  aspirantes  por  orden descendente,  que se someterá  a  la  aprobación de la 
alcaldía, a propuesta del Tribunal .

Baremación de méritos aportados por los aspirantes: Hasta un máximo de 5 puntos.

Los criterios de baremación de méritos son los que a continuación se especifican:

7.A) Experiencia laboral (puntuación máxima: 7 puntos).
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 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  como  Monitor/a  de  ocio  o  tiempo  libre  o 
Dinamizador/a en una Administración Pública: 0,40 puntos.

 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  como  Monitor/a  de  ocio  o  tiempo  libre  o 
Dinamizador/a en la empresa privada: 0,30 puntos.

 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  como  Monitor/a  de  ocio  o  tiempo  libre  o 
Dinamizador/a voluntario/a en Administraciones públicas: 0,20 puntos.

 Por  cada  mes  de  servicios  prestados  como  Monitor/a  de  ocio  o  tiempo  libre  o 
Dinamizador/a voluntario/a en la empresa privada: 0,10 puntos.

El  cómputo  de  los  meses  se  hará  por  meses  y  jornada  completos,  por  mes  completo  se 
entenderán 30 días naturales y a estos efectos se computará la suma de todos los periodos 
prestados, pero no se computarán o sumarán los días que resten después del cálculo.

Acreditación:

- Los Servicios prestados en Administraciones públicas se acreditará a través de certificados de 
servicios  prestados emitido por  el  órgano competente de la  Administración y/o  sector  público 
donde se hubiesen efectuados indicándose la denominación de la plaza, el grupo de clasificación 
y  porcentaje  de  la  duración  de  la  jornada  y  vida  laboral  que  deberán  aportarse  mediante 
documento acreditativo de los mismos, sin que se proceda a la valoración de aquéllos que no se 
presenten en esta forma.

- Los Servicios prestados en empresa privada se acreditarán a través de contratos laborales en 
ellos  deben constar;  jornada de trabajo,  objeto  del  contrato  y  fecha de inicio  y  finalización o 
continuidad y vida laboral.

- El voluntariado ejercido deberá justificarse con certificado del secretario de la entidad donde 
conste jornadas realizadas número de horas y funciones realizadas. 

 El  Tribunal  podrá  solicitar  cuantas  aclaraciones  y  documentación  complementaria  considere 
necesaria  en orden a verificar  la  realidad y exactitud de los datos aportados,  así  como para 
determinar  la  categoría  laboral,  en  caso  de  observar  contradicción  entre  los  documentos 
presentados.

En  el  supuesto  de  sucesión  de  contratos,  como  consecuencia  de  la  prórroga  de  estos,  o 
conversiones en indefinidos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los 
sucesivos contratos o anexos de prórroga registrados y en general  cualquier modificación del 
contrato  registrado  en  el  Servicio  Público  de  Empleo,  valorándose  exclusivamente  aquellos 
periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio.

No  serán  objeto  de  valoración  los  contratos  que  no  figuren  en  el  certificado  de  vida  laboral 
expedido  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  ni  cuando  no  se  aporte  en  el 
expediente esta certificación (informe de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a 
los méritos que se alegan, ni los periodos que figuren en el informe de vida laboral respecto de los 
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que no se aportan los correspondientes contratos laborales. Tampoco se valorarán los servicios 
prestados por cuenta propia.

7.B)  Formación y Titulaciones académicas distintas de la  requerida para el  proceso de 
selección en el puesto a ocupar (puntuación máxima: 3 puntos)

7.B.1) Titulaciones Académicas Adicionales (máximo 2 puntos)

Se valorarán las siguientes titulaciones relacionadas con el puesto a ocupar siempre que no hayan 
sido requisito para acceder al proceso de selección.

- Grado o Licenciatura o equivalente. 1 punto

- Diplomado/a Universitario o equivalente. 0,75 puntos.

- Máster Universitario oficial, Especialista o Experto Universitario: 0,50 puntos.

Solo se valorará una titulación por nivel, prevaleciendo aquella que otorgue mayor puntuación. 

7.B.2) Formación Complementaria (máximo 1 punto)

- Por la participación en Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, impartidos por organismos 
Públicos o privados homologados por organismo oficial, o bien impartidos por centros oficiales o 
Instituciones Públicas, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto solicitado: Tendrán la siguiente valoración para cada curso:

• De 10 a 40 horas, 0,20 puntos.
• De 41 a 60 horas, 0,40 puntos.
• De 61 a 90 horas, 0,50 puntos.
• De 91 a 120 horas, 0,70 puntos.
• De 121 en adelante. 1,00 punto.

No se puntuarán cursos de duración inferior a 10 horas lectivas 

8.Octava. Publicación de los aspirantes y desempates.

Terminadas las fases del proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará público el resultado en el 
tablón de anuncios electrónico del  Ayuntamiento,  publicándose la  puntuación definitiva de los 
aspirantes por orden de puntuación obtenida, elevando al órgano competente del Ayuntamiento la 
propuesta de creación de bolsa de contratación temporal y según el orden establecido.

El orden definitivo de la selección vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en el concurso de méritos. En caso de empate entre dos o más aspirantes el que tenga más 
experiencia  profesional.  Si  persiste  el  empate  se  decidirá  según  la  puntuación  en  Titulación 
académica.  En  caso  de  que  siguiera  existiendo  empate  en  las  puntuaciones  el  orden  se 
establecerá según el número de registro de la solicitud.

Los aspirantes seleccionados presentarán la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad en vigor.
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Para los nacionales de otros Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero, en 
vigor, y en su caso, de la documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento 
del  requisito  de  nacionalidad  en  los  términos  establecidos  en  la  base  3ª  de  la  presente 
convocatoria.

b) Copia de la Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su 
expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial 
acreditativa de su correspondiente homologación.

c) Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia 
física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo, así como no 
haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  públicas  de  los  órganos  constitucionales  o  estatuarios  de  las  comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que  desempeñaban en  el  caso  del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

d) Originales de todos los méritos alegados en el concurso.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo en casos de fuerza mayor, no presentare la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos en estas 
bases, no podrá formar parte de la bolsa, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Novena. Bolsa de Empleo y Funcionamiento

Concluido el proceso selectivo, el órgano competente, de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
calificador, elevará a definitiva la bolsa de empleo formada por los/as candidatos/as que hayan 
superado la convocatoria, ordenado por orden de puntuación.

La bolsa de trabajo tendrá una vigencia de un año. En el supuesto de que finalizado el plazo 
anterior  no se hubiere aprobado una nueva,  su vigencia  quedará prorrogada tácitamente por 
periodos de un año. Reservándose el Ayuntamiento el derecho a convocar una nueva selección si 
lo estima conveniente.

9.1 Mantenimiento de la bolsa de trabajo.

Lo/as interesado/as, al objeto de hacer los llamamientos, tienen la obligación de comunicar al 
Ayuntamiento,  cualquier cambio que se produzca en los datos aportados, serán responsables 
especialmente  de  tener  actualizados  los  números  de  teléfonos  y  direcciones  de  contacto 
facilitadas en la  solicitud original.  Todas estas comunicaciones se realizarán por  escrito  y  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Código Seguro De Verificación EJ4l7C5muNau+jOv41OlmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adrián Torres Rosendo Firmado 03/11/2025 11:37:47

Observaciones Página 8/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/EJ4l7C5muNau+jOv41OlmQ==

P
ág

in
a 

8 
de

 1
3

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
8

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
21

40
10

N
º 

21
4 

- 
ju

ev
es

 0
6 

de
 n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
02

5

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/EJ4l7C5muNau+jOv41OlmQ==


9.2 Funcionamiento.

El  funcionamiento  de  la  Bolsa  de  Trabajo  comprende  la  realización  de  los  llamamientos,  el 
establecimiento de los supuestos de rechazo provisional y rechazo definitivo.

9.3 Llamamientos.

Los candidatos serán llamados según el orden que ocupen en la lista de la bolsa de empleo, para 
cubrir las necesidades de personal. Una vez finalizado este período se integrarán todos en la 
bolsa de empleo para cubrir las necesidades del área los programas en los que haya que cubrir 
plaza  de  monitores/as  de  carácter  temporal,  de  conformidad  con  la  legislación  vigente  con 
independencia del tiempo de duración del contrato en cuestión.

El  departamento  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  realizará  mediante  sistema  que 
garantice la recepción del interesado, siendo el medio preferente de comunicación, el que indique 
el ciudadano en la solicitud, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista. En el caso 
que el medio seleccionado sea el teléfono, la comunicación telefónica se realizará a los números 
facilitados por los interesados en la solicitud de participación. En caso de indicar varios números, 
deberá  consignarse  un  orden  de  preferencia.  Se  realizarán  un  máximo  de  tres  llamadas 
telefónicas en un plazo de 24 horas a cada candidato/a.

Contactado con el interesado, éste dispondrá de un plazo de 24 horas, a partir de ese momento,  
para dar una respuesta. De no recibir respuesta en dicho plazo, y tras intentar nuevo contacto 
telefónico con el candidato, se formalizará diligencia desde el Área de Recursos Humanos, y se 
considerará  que  renuncia  injustificadamente  a  la  oferta.  En  caso  de  no  ser  localizado,  se 
procederá a llamar a los siguientes aspirantes, pasando al último lugar de la lista.

En el caso de elegir el medio electrónico, como vía de notificación, éste dispondrá de un plazo de 
24 horas, a partir de ese momento, para dar una respuesta. De no recibir respuesta en dicho 
plazo, y tras intentar nuevo contacto electrónico con el candidato, se formalizará diligencia desde 
el departamento de Recursos Humanos, y se considerará que renuncia injustificadamente a la 
oferta. En caso de no ser localizado, se procederá a llamar a los siguientes aspirantes, pasando al 
último lugar de la lista.

En los casos de renuncia de la persona seleccionada, esta deberá manifestarlo por escrito en los 
plazos mencionados, con indicación de la causa alegada. En caso contrario, se entenderá como 
renuncia injustificada y se expedirá diligencia desde el departamento de Recursos Humanos para 
su debida constancia.

Cuando  un  integrante  de  la  Bolsa  finalice  su  relación  laboral  con  el  Ayuntamiento  pasará 
automáticamente a ocupar la posición que ocupaba en la lista.

9.4 Rechazo provisional.

Mantendrán  su  posición  en  la  Bolsa  de  Trabajo,  en  la  situación  de  suspensión  provisional, 
aquellas personas que, en el plazo referido de 24 horas, justifiquen por escrito, la no aceptación 
de una oferta de empleo por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

-  Incapacidad  Temporal,  Maternidad,  Paternidad,  adopción  o  acogimiento,  o  situaciones 
asimiladas, siempre que se acredite debidamente.
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-  Fallecimiento o  enfermedad grave de familiar  hasta  el  segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, acreditando certificado médico.

- Estar empleado por cuenta ajena, en otra entidad, ya sea pública o privada, para lo cual deberá 
aportar el correspondiente justificante o contrato de trabajo.

Se admitirá hasta dos renuncias justificadas, cuando se alegue la prestación de servicios en otro 
puesto de trabajo en el sector público o privado. Se entenderá como renuncia injustificada un 
tercer  rechazo,  lo  cual  conllevará  pasar  a  estar  excluido/a  de la  Bolsa  de Trabajo  donde se 
encuentre adscrito el candidato.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

- Cualquier otra circunstancia, previa justificación documental, será valorada individualmente por el 
Tribunal.

Una vez finalizada la causa que justifique la suspensión provisional en la Bolsa de Trabajo, el 
interesado deberá comunicar por escrito tal  circunstancia a efectos de su activación en dicha 
Bolsa.

Cuando un  integrante  de  la  Bolsa  finalice  su  relación  laboral  con  el  Ayuntamiento  volverá  a 
colocarse en la  bolsa en la  posición que le  corresponda según la  puntuación obtenida en el 
proceso selectivo.

9.5 Exclusión definitiva

Los componentes de la  Bolsa de Trabajo pasarán a estar  excluido de la  Bolsa,  por  rechazo 
injustificado o la no comparecencia de la oferta realizada para su contratación. 

También será motivo de exclusión aquellos casos en los que se detecte no correspondencia ente 
las fotocopias incorporadas en la solicitud, y los originales que se pudieran requerir en el momento 
previo a la formalización del contrato de trabajo.

Otras causas de exclusión de definitiva:

• No presentar las justificaciones a las que hace referencia el apartado anterior.

• Rechazar una oferta de empleo, salvo en los supuestos de suspensión provisional.

•  Renunciar voluntariamente al  contrato salvo que dicha renuncia se produjera con motivo de 
nombramiento o contrato en el propio Ayuntamiento, en cuyo caso se pasará a la situación de 
suspensión provisional.

• Solicitar voluntariamente la relación laboral  antes de finalizar el contrato.

• Y demás causas establecidas en la Ley

10. Décima. Protección de datos.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 
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3/2018  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  derechos  digitales,  los  datos 
proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Cazalla 
dela Sierra, como responsable, con la finalidad de Selección de personas en el Ayuntamiento de 
Cazalla  de  la  Sierra.  El  órgano  responsable  del  fichero  y  responsable  del  tratamiento  es  el 
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, ante la cual se podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así 
como retirar su consentimiento. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el 
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada y 
no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley. El tratamiento de los datos para la 
finalidad mencionada incluye la publicación oficial  en los Boletines Oficiales correspondientes, 
tablón y Página Web de la Corporación, de los datos de carácter personal referidos a nombre, 
apellidos y documento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas 
la información relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo de 
la  convocatoria.  Además,  dicho  tratamiento  también  comprende la  posibilidad  de  ponerse  en 
contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono facilitado 
por  ésta,  con  objeto  de  agilizar  y  facilitar  trámites  de  los  procedimientos  selectivos 
correspondientes.

Undécima. Impugnación

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano 
que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien 
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente, desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c) 123 y 124 de la 
Ley 39 /2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que 
pueda  ser  entendido  como  desestimado  en  virtud  de  silencio.  No  obstante,  lo  anterior,  los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE DINAMIZADORES Y MONITORES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE,  CON  CARÁCTER  TEMPORAL,  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CAZALLA  DE  LA 
SIERRA.

D._____________________________________________________ con NIF

nº____________________________  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________________________________________

EXPONE
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PRIMERO:  Que  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  web  del 
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra y Boletín Oficial de la Provincia núm.       de               de  
2025, en relación con la convocatoria y bases de selección para la creación de una bolsa de 
trabajo  para   monitores  y  dinamizadores  juveniles  del  Ayuntamiento  de Cazalla  de la  Sierra, 
mediante proceso de concurso de méritos, en régimen laboral temporal por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales  o programas concretos de juventud que así lo 
requieran  , conforme a las bases publicadas, y enteradas y conformes con las mismas, deseo 
tomar parte en el proceso selectivo.

SEGUNDO: Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO: Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las pruebas de 
selección del puesto ofertado y la constitución de la bolsa de empleo.

CUARTO.-  Que declaro bajo mi responsabilidad no padecer enfermedad o deficiencia física o 
psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo, así como no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del  servicio de cualquiera de las Administraciones 
públicas de los órganos constitucionales o estatuarios de las comunidades autónomas, ni hallarme 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.

Por todo ello,

SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso selectivo de constitución de la bolsa de 
referencia, aportando junto a la presente la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Curriculum Vitae

- Informe de Vida Laboral.

- Fotocopia de la titulación exigida en la base tercera de la convocatoria.

- Fotocopia de los contratos de trabajo, Anexo I servicios prestados en la administración publica, 
vida laboral y otros documentos que estime conveniente, y que sirvan como acreditación de 
méritos.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos, y me someto y acepto 
expresamente las bases de la presente convocatoria.

En Cazalla de la Sierra, a ___ de                                 de 2025.

El/ La Solicitante

Fdo.:_____________________________
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AVISO LEGAL De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los 
datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de 
forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos 
datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias 
atribuidas  legalmente,  incluidas  las  relativas  a  la  comunicación,  notificación  y  cualquier  otra 
actuación  que  se  derive  de  las  relaciones  jurídico-administrativas  llevadas  a  cabo  en  esta 
Administración y de las que usted sea titular;  así  como la formación y mantenimiento de los 
propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su 
caso,  su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  dirigiendo  una  comunicación  escrita  a  esta 
Administración.

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA
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